
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más .características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación- se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 19B3—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32732 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Ugimica, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ugimica, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de productos químicos, autorizado por Orden ministerial de 
4 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 14), 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
seis meses más, a partir del di.. 14 de noviembre de 1983, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Ugi- 
njica, S. A.», con domicilio en Princesa, 1, Madrid, y número 
de identificación fiscal A-48038079.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32733 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Productos Agma, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de desperdicios 
y desechos de aluminio y la exportación de lingotes 
de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Agma, S. A.», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de desperdicios y desechos de alu
minio y la exportación de lingotes de aluminio, autorizado por 
Orden ministerial de 15 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de enero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
un año a partir del 15 de enero de 1984 el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo a la firma «Productos Agma, So
ciedad Anónima», con domicilio en Numancia, ui-ius, Barce- 
loa£ y N. I. F. A-08-04'5130.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32734 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Sociedad Franco Española de 
Alambres, Cables y Transportes Aéreos, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de alambrón de acero y la 
exportación de cables y cordones de alambre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Franoo Española de 
Alambres Cables y Transportes Aéreos, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de alambrón de acero y la exportación de cables y cordo
nes de alambre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sociedad Franco Española de Alam
bres, Cables y Transportes Aéreos, S. A.», con domicilio en calle 
José Luis Goyoaga, 31, Erandio (Vizcaya) y NIF A-4B010565.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Alambrón de acero fino al carbono, 0 5,50, P. E. 73.63.21.

Calidades 63 T-32 ó 68 T-32, con la siguiente composición:

-- C 0 60/0,68 por 100; Mn 0,40/0,80 por 100; Si 0,10/0,30 
por 100; P 0,04 por 100 máx. S 0,04 por 100 máx.

2. Alambrón de acero especial sin aleación, 0 5,50 milí
metros de la P. E. 73.10.11.1, calidades 53 T-32 ó 58 T-32, con la 
siguien.e composición:

— C C.50/0,60 por 100; Mn 0,40/0,80- por Í00; Si 0,10/0,30 
por 100, P 0,04 por 100 máx; S 0,04 por 100 máx.

3. Cinc electrolítico con pureza de 99,95 por 100, de la posi
ción estadística 79.01.11.

Tercero.—Los productos de exportación son:.

I Cables y cordones, fabricados. con alambres de 0 infe
rior a 1 milímetro:

1.1 Cables y cordones sin galvanizar’ o galvanizados, de 
0 igual o inferior a 3 milimetros, P. E. 73.25.21.1.

1 2 Cordones de 0 superior a 3 milímetros:

I 2.1 S'n galvanizar, P. E. 73.25.31.1.
i 2.2 Galvanizados, P. E. 73.25.35.1

13 Cables de 0 -superior a 3 milímetros: _

1.3.1 Sin galvanizar, P. E. 73.25 51.1.
1.3.2 Galvanizados, P. E. 73.25.55.1.

II Cables y cordones, fabricados con alambres de 0 supe
rior a 1 milímetro:

11.1 Cables y cordones, sin galvanizar o galvanizados, de 
igual e inferior a 3 milímetros, P. E. 73.25.21.2.

11.2 Cordones de -0 superior a 3 milímetros:

11.2.1 Sin galvanizar, P. E. 73.25.31.2.
11.2.2 Galvanizados, P. E. 73.25.35.2.

II.3 Cables de 0 superior a 3 milímetros:

II.3.1 Sin galvanizar, P. E. 73.25.51.1.
11,3.2 -Galvanizados, P. E. 73.25.55.2

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguienle:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en 
el producto exportado se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar oon franquicia arancelaria, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoian los interesados

— Para las mercancías 1 y 2 105,82 kilogramos.
— Para la mercancía 3, 125 kilogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas.-

- Para las mercancías 1 y 2: 1 por 100 en concento de 
mermas; y 4,50 por 100 en concepto de subproductos, acleudablcs 
por le P. E, 73.03.59.

— Par?: la mercancía 3: 20 -por 100 en concepto de subpro
ductos, sdeudables por la P. E. 26.03.11, dada su naturaleza de 
cenizas y residuos de cinc (usualmente, matas de cinc).

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivament ? con 
las mercancías previamente importadas o que en sü compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año. g, partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prorroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera. , también se beneficiarán del


